GOBIERNO MUNICIPAL DE LA MANA
PLIEGOS DE CONDICIONES

PARA ADQUISICION DE MAQUINARIA VIAL
PROCEDIMIENTO DINAMICO:

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
2008

SECCION 1

INFORMACION GENERAL

1.- OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que, cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.

1.2.- Descripción del Objeto de Contratación: El Gobierno Municipal de LA MANA requiere adquirir Maquinaria vial, según las características técnicas y requerimientos mínimos descritos más adelante en los presentes pliegos de condiciones.

1.3.- Régimen Jurídico Aplicable: El régimen jurídico aplicable a este proceso de contratación es el previsto en el presente pliego de condiciones, en la Sección Segunda del Capítulo Segundo, artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de fecha 4 de Agosto de 2008, en concordancia con lo establecido en la Sección Segunda del Capítulo Segundo artículos 56 al 67 del Reglamento General de aplicación a la Ley ibídem, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 399 de fecha 8 de agosto de 2008.

Se aplica además lo que establece el artículo 8 de la Resolución No. 001-08-INCP de fecha 11 de agosto del 2008, emitida por el Instituto Nacional de Contratación Pública, el mismo que establece que: “Hasta tanto el Instituto Nacional de Contratación Pública publique los modelos de documentos precontractuales, contractuales y demás documentación mínima requerida para la realización de un procedimiento precontractual y contractual, las entidades contratantes elaborarán y determinarán, bajo su responsabilidad, sus propios modelos.
Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, no serán necesarios los estudios de desagregación tecnológica, de compras de inclusión, porcentajes de participación nacional, entre otros, previstos en la ley”.

Tomando en cuenta que la subasta inversa electrónica es el proceso mediante el cual los proveedores de bienes y servicios normalizados pujan el precio ofertado hacia la baja por medios electrónicos a través del portal www.compraspublicas.gov.ec; el mismo que procede cuando no es posible la adquisición de bienes que no constan en el catálogo electrónico.

2.- REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

2.1.- La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proveedores-RUP-, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.

El Registro Único de Proveedores es el sistema de registro de proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría, cuya administración está a cargo de la Subsecretaría de Innovación Tecnológica y Compras Públicas-MIC.

2.2.- No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Los participantes declararán en su propuesta que no se encuentran dentro de las inhabilidades antes referidas.

2.3.- En el caso de los consorcios o asociaciones, éstos deberán presentar previa la celebración del contrato la escritura pública mediante la cual se haya celebrado el contrato de asociación o consorcio, escritura en la que debe constar la designación de un apoderado. La mencionada escritura deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 30 del Reglamento a la Ley.

2.4.- Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

2.5.- Las ofertas técnicas y los documentos complementarios deberán ingresar  en la pagina www.compraspublicas.gov.ec  y/o adicionalmente se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en las oficinas del Gobierno Municipal de LA MANA hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha límite para entrega propuesta técnica”. 

2.6.- La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad contratante y listo para su utilización inmediata.

2.7.- Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspblicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha de inicio de Puja”, esta oferta será su oferta económica inicial con la cual iniciara la Subasta Inversa Electrónica.

2.8.- El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: el  2% del presupuesto referencial total de cada uno de los ítems requeridos.
2.9.- Plazo de Entrega o ejecución: El Gobierno Municipal de LA MANA requiere de la Maquinaria vial cuyas especificaciones técnicas constan detalladas en la Sección Tercera de los Pliegos de Condiciones en el plazo máximo de 15 días contados a partir de la recepción del anticipo. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores.
Los bienes requeridos por el Gobierno Municipal de  LA MANA serán entregados en las instalaciones del Gobierno Municipal de LA MANA en la ciudad de LA MANA Provincia de Cotopaxi. 
2.11.- Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener una validez de treinta días contados a partir de la fecha límite para la presentación de las mismas. 

2.12.- Condiciones de la Adjudicación: 

· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.

2.13.- Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

2.14.- Presupuesto referencial total: USD. 1’087.200,00
PRECIOS REFERENCIALES UNITARIOS Y CANTIDADES DE LA MAQUINARIA A SER ADQUIRIDA POR EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA MANA
ÍTEM 
DESCRIPCION DEL ÍTEM
 POTENCIA NETA    CANTIDAD      PRESUPUESTO   REFERENCIAL

 01 
Excavadora mínimo 
145 HP 
                        1 


175.000.00

02
Cargadora frontal  mínimo 
240 HP 

         1


175.000.00

03 
Rodillo liso Vibratorio 
12 Ton.                            1


110.000.00

04  
Motoniveladora 

210 HP 

         1 


175.000.00

05
 Retroexcavadora 

  94 HP

         1 


  96.000.00

06
 Volquetas

8m3

         4


356,200.00
2.15.- Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo al convenio de crédito suscrito entre el Banco del Estado y el Gobierno Municipal de LA MANA, beneficiario del Programa PROCECAM y  la Partida Presupuestaria emitida para el efecto por el Director Financiero de la Entidad:
La forma de pago se sujetará a la siguiente modalidad: Anticipo del 80% que será cancelado a la firma del contrato y el saldo, esto es 20% será cancelado a la fecha de la firma del Acta de Entrega Recepción de los bienes requeridos.

2.16.- De las Garantías: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74 LOSNCP).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

· Garantía por Anticipo (Artículo 75 LOSNCP).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo. 

· Garantía Técnica (Artículo 76 LOSNCP).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato.

2.17.- El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Calificación de Participantes

4. Presentación de oferta económica

5. Puja

6. Adjudicación

3.- DOCUMENTOS HABILITANTES
El siguiente es el contenido mínimo de la propuesta. Durante el procedimiento, revisión, análisis y verificación de las ofertas y hasta antes de la adjudicación del contrato, el Gobierno Municipal de LA MANA podrá solicitar a los proveedores las aclaraciones y los documentos que considere pertinentes en relación con los temas involucrados dentro de sus ofertas.

3.1.- Carta de Presentación

Debe estar elaborada de conformidad con el formulario No. 1 que se anexa a los presentes pliegos de condiciones. En dicha carta de presentación se deben aceptar por escrito las condiciones específicas que se han incluido dentro del presente pliego de condiciones. 

3.2.- Certificado de Existencia y Representación Legal

Las personas jurídicas deberán demostrar documentadamente su constitución jurídica y existencia legal con el certificado otorgado por el organismo competente para este efecto, deben estar constituidas con por lo menos cinco años antes de la publicación de la convocatoria. De ser el caso, las personas naturales deben adjuntar las copias a color de la cédula de ciudadanía y el certificado de votación actual.
3.3.- Documentos del representante legal

Para el caso de las personas jurídicas, se debe adjuntar el nombramiento legalmente inscrito de su representante legal según sea el caso.

3.4.- Certificación de no constar en la web como contratista incumplido o adjudicatario fallido

Los proveedores deben presentar la certificación otorgada por el Instituto Nacional de Contratación Pública que avalice su situación de no constar en la lista de contratistas incumplidos o adjudicatarios fallidos que se registra en el portal compraspublicas.gov.ec.

3.5.- Registro Único de Proveedores

Los proveedores deben adjuntar la certificación otorgada por el Instituto Nacional de Contratación Pública que certifique su registro como proveedores en el registro único de proveedores (RUP).

SECCION 2
FASES O ETAPAS DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

1. CONVOCATORIA

El Gobierno del Municipio de LA MANA, ubicado en la Ciudad de La Mana, calle 27 de Noviembre entre San Pablo y Manabí, requiere la adquisición de la Maquinaria vial que se especifica en la sección 3 de estos pliegos. 

El proceso que realizará el Gobierno Municipal de LA MANA, para la adquisición de la Maquinaria vial es el de SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA de conformidad con lo que establecen los artículos 49 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en concordancia con los artículos 56 al 67 del Reglamento a la Ley ibídem.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la máxima autoridad del Gobierno Municipal de LA MANA, está facultada para la conformación de la Comisión Técnica de Subasta Inversa, encargada  de apoyar las fases previstas en los artículos 61 y 62 del Reglamento a la Ley, esto es, para emitir aclaraciones o modificaciones a los pliegos sin  que estas modificaciones alteren el objeto del contrato; y calificar a los participantes.
La  Presidenta del Gobierno Municipal de LA MANÁ, Señora Sandra Gómez de La Torre, ( máxima autoridad), mediante Resolución Administrativa No. 001- GMLM-A 08 expedida con fecha Viernes 12 de Diciembre del 2008, aprueba los presentes pliegos de condiciones y a su vez ordena el inicio del proceso de subasta inversa electrónica, para lo cual convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la adquisición de la Maquinaria vial, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial TOTAL es de USD. 1’087.200,00 el plazo para la entrega de los bienes es de máximo 15 días  contados a partir de la recepción del anticipo.

Los bienes requeridos por el Gobierno Municipal de LA MANA,  serán entregados en las instalaciones de la Municipalidad, una vez que se suscriba el contrato con el oferente adjudicatario.

La señora Presidenta del Comité de Contrataciones del Gobierno Municipal de LA MANA (Máxima Autoridad) estableció el calendario del procedimiento de acuerdo al detalle siguiente: 

	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y publicación
	15-12-08
	16H00

	Preguntas (limite)
	22-12-08
	12H00

	Respuestas (limite)
	23-12-08
	17H00

	Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios (limite)
	29-12-08
	12H00

	Calificación de participantes (limite)
	05-01-09
	17H00

	Adjudicación (estimada)
	07-01-09
	12H00


FECHAS DE INICIO DE PUJAS DE ACUERDO A LOS ÍTEMS REQUERIDOS
	
	
	
	

	MAQUINARIA
	FECHA DE PUJA
	HORA DE INICIO
	DURACION

	EXCAVADORA 145 SAE NETOS mínimo
	07/01/2009
	8H30
	30 MIN

	CARGADORA FRONTAL 240 HP MINIMOS
	07/01/2009
	9H00
	30 MIN

	RODILLO LISO VIBRATORIO 12 TON. Mínimo
	07/01/2009
	9H30
	30 MIN

	MOTONIVELADORA 210 HP mínimo
	07/01/2009
	10H00
	30 MIN

	RETROEXCAVADORA 94 HP mínimo
	07/01/2009
	10H30
	30 MIN

	VOLQUETAS 8M3
	07/01/2009
	11H00
	30 MIN


Duración del Proceso de Puja: será de 30 minutos por cada ítem.   

Se deja constancia de que el Gobierno Municipal de LA MANA realizará las subastas que sean necesarias de acuerdo a los ítems que se requieren adquirir con el procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, subastas que deberán respetar el calendario antes señalado.
El costo que deberá cancelar el que llegare a ser adjudicatario del contrato es del 1 por mil de la oferta adjudicada con el que se cubrirá exclusivamente los costos de levantamiento de textos, reproducción y edición de pliegos.

El porcentaje de variación de la puja será de 2% del presupuesto total de los bienes.
PRESIDENTA DEL COMITE DE CONTRACIONES DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA MANA
ACLARACIONES

· El proveedor invitado, luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con la convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la máxima autoridad de la entidad conjuntamente  con la Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que de lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

2. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica (Formulario N° 1 – Oferta y Descripción de Equipos) y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 3 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”
· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa, habilitará las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

3. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de treinta minutos por cada ítem solicitado.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su oferta económica inicial, pero sus nuevas ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto. 

4. ADJUDICACION

La máxima autoridad de la Entidad Contratante (Presidenta del Comité de Contrataciones del Gobierno Municipal de LA MANA), o su delegado, una vez concluido el período de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.

De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por la máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado y el adjudicatario.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

6.- FIRMA DEL CONTRATO

El adjudicatario firmará el contrato para la provisión de los bienes requeridos con la Srta. Alcaldesa y el Procurador Sindico Municipal como  representantes legales de la municipalidad.
SECCION 3

1.-  ESPECIFICACIONES TECNICAS

Ítem 01: EXCAVADORA DE ORUGAS

GENERALIDADES

MARCA:
MODELO:
PROCEDENCIA:   JAPON – AMERICANA O CHINA
AÑO DE FABRICACIÓN 2008 

PESO DE OPERACIÓN 21000 KG.

MOTOR

MARCA

MODELO

POTENCIA SAE NETA (HP) 145

ASPIRACIÓN TURBOALIMENTADO

SISTEMA HIDRÁULICO

TIPO

PRESION DEL SISTEMA

CAUDAL DE LA BOMBA HIDRAULICA

OSCILACIÓN

VELOCIDAD MINIMA (RPM) 12

TREN DE RODAJE

RODILLOS SUPERIORES POR LADO

RODILLOS INFERIORES POR LADO MINIMO

NUMERO DE ZAPATAS MINIMO

ANCHO DE ZAPATAS 800mm

OPERACIÓN

CUCHARON 1.0 m3

MAXIMA ALTURA DE EXCAVACION

PROFUNDIDAD DE EXCAVACION

ALTURA DE DESCARGA

CABINA

CERRADA CON AIRE ACONDICIONADO

TABLERO ANTIVANDALISMO

SISTEMA SEGURIDAD

LUCES INTERIOR, EXTERIOR

CAJA DE HERRAMIENTAS DE NORMA

MANUALES 
DE OPERACIÓN,  MANTENIMIENTO Y PARTES EN CD O ESCRITOS 

GARANTIA TECNICA DE DOS MIL HORAS O UN AÑO LO QUE OCURRA PRIMERO
Ítem 02: CARGADORA FRONTAL 240 HP

GENERALIDADES

MARCA

MODELO

PROCEDENCIA: JAPON – AMERICANA O CHINA
AÑO DE FABRICACION 2008 

PESO DE OPERACIÓN 19000 KG

MOTOR

MARCA

MODELO

POTENCIA NETA 240 HP

ASPIRACION TURBOALIMENTADO

TRANSMISION

TIPO

VELOCIDADES

CONVERTIDOR DE PAR

VELOCIDAD DE TRANSITO

SISTEMA HIDRAULICO

TIPO

CAUDAL NOMINAL BOMBA HIDRAULICA

PRESION DEL SISTEMA

DIMENSIONES

CAPACIDAD DEL CUCHARON COLMADA 3.5 M3

CABINA

CERRADA CON AIRE ACONDICIONADO

TABLERO ANTIVANDALISMO

SISTEMA SEGURIDAD

LUCES INTERIOR, EXTERIOR

CAJA DE HERRAMIENTAS DE NORMA

MANUALES

DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y PARTES EN CD O ESCRITOS
GARANTIA TECNICA DE DOS MIL HORAS O UN AÑO LO QUE OCURRA PRIMERO.

Ítem 03: RODILLO VIBRATORIO LISO

GENERALIDADES

MARCA

MODELO

PROCEDENCIA: JAPON – AMERICANA O CHINA
AÑO DE FABRICACION 2008 

PESO DE OPERACIÓN 12000 KG

MOTOR

MARCA

MODELO

POTENCIA NETA 140 HP

ASPIRACION TURBOALIMENTADO

RODILLO

ANCHO DE TAMBOR 2000 mm

RADIO DE GIRO EXTERNO 3 M

DIAMETRO DEL TAMBOR

ANGULO DE ARTICULACION

ANGULO DE OSCILACION

GRADEABILIDAD 50°

BARRA RASPADORA INCLUIDO

LLANTAS

ESPECIFICAR

CABINA

CERRADA CON AIRE ACONDICIONADO

TABLERO ANTIVANDALISMO

LUCES INTERIOR, EXTERIOR

CAJA DE HERRAMIENTAS DE NORMA

MANUALES

DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y PARTES EN CD O ESCRITOS
GARANTIA TECNICA DE DOS MIL HORAS O UN AÑO LO QUE OCURRA PRIMERO
Ítem 04: MOTONIVELADORA

GENERALIDADES

MARCA

MODELO

AÑO DE FABRICACION 2008 


PESO DE OPERACIÓN 15000 KG

PROCEDENCIA: JAPON – AMERICANA O CHINA
MOTOR

MARCA

MODELO

POTENCIA NETA 210 HP

ASPIRACIÓN TURBOALIMENTADO

ARTICULACIÓN

DIRECCION Y ARTICULACION

ANGULO DE ARTICULACION 20 GRADOS

RADIO DE GIRO 7200 mm

INCLINACION DE RUEDAS DELANTERAS

TRANSMISIÓN

TRANSMISIÓN

VELOCIDADES 6 ADELANTE-3 ATRÁS

SISTEMA HIDRAULICO

TIPO

CAUDAL BOMBA HIDRAULICA

ESCARIFICADOR Y/O TIPO DOZER

ESPECIFICAR

RIPPER

TIPO POSTERIOR

DIENTES 5

CABINA

CERRADA CON AIRE ACONDICIONADO

TABLERO ANTIVANDALISMO

SISTEMA SEGURIDAD

LUCES INTERIOR, EXTERIOR

MONITOR

CAJA DE HERRAMIENTAS DE NORMA

MANUALES

DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y PARTES EN CD O ESCRITOS
GARANTIA TECNICA DE DOS MIL HORAS O UN AÑO LO QUE OCURRA PRIMERO
Ítem 05: RETROEXCAVADORA DE NEUMATICOS

GENERALIDADES

MARCA

MODELO

PROCEDENCIA: JAPON – AMERICANA O CHINA
AÑO DE FABRICACIÓN 2008 

PESO DE OPERACIÓN 8000 KG

MOTOR

MARCA

MODELO

POTENCIA NETA 94 HP

ASPIRACIÓN TURBOALIMENTADO

COMBUSTIBLE DIESEL

TRANSMISIÓN

SINCRONIZADA

SITEMA HIDRÁULICO

TIPO

PRESION DEL SISTEMA

CAUDAL DE LA BOMBA HIDRAULICA

BRAZO EXCAVADOR

 PROFUNDIDAD MINIMO 4300 mm

CAPACIDAD DEL CUCHARON (MINIMO) 0.2 m3

CARGADORA

CAPACIDAD DE CUCHARON MINIMO 0.7 m3

CABINA

CERRADA CON AIRE ACONDICIONADO

TABLERO ANTIVANDALISMO

SISTEMA SEGURIDAD

LUCES INTERIOR, EXTERIOR

MONITOR

CAJA DE HERRAMIENTAS DE NORMA

MANUALES

DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y PARTES EN CD O ESCRITOS
GARANTIA TECNICA DE DOS MIL HORAS O UN AÑO LO QUE OCURRA PRIMERO
Ítem 06: VOLQUETA DE 8 m3

GENERALIDADES

MARCA

MODELO

AÑO DE FABRICACION 2008 

PROCEDENCIA: JAPON 
MOTOR

MARCA

MODELO

POTENCIA NETA 240 HP

COMBUSTIBLE DIESEL

ASPIRACIÓN TURBOALIMENTADO

CAPACIDAD

CARGA 8M3
EJE TRASERO 11.500 Kg. mínimo
MANUALES

DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PARTES EN CD O ESCRITOS.

HERRAMIENTAS DE NORMA

GARANTIA TECNICA DE 50.000 KM O UN AÑO LO QUE OCURRA PRIMERO

2.- Requisitos complementarios
El valor total de las ofertas deben incluir los siguientes componentes:

1. Suministro completo de los bienes, de uno, varios o todos los ítems en los que se ha dividido la adquisición de la maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos con su respectiva documentación técnica, catálogos, manuales de operación y mantenimiento, certificados de calidad, y certificados de fábrica.

2. Transporte de todos los bienes, desde su punto de origen hasta los patios de las entidad contratante, la Maquinaria Vial deberá entregarse en los talleres de la Municipalidad de LA MANA, de acuerdo al siguiente listado de maquinaria: 

3. Seguro de todos los bienes, el seguro de todos los bienes tendrá una cobertura desde el punto de origen hasta la entrega en los patios o taller de la entidad contratante.
4. Cursos de capacitación  tanto para la operación de los equipos ofertados, así como para el mantenimiento menor de los mismos.

La siguiente información será entregada con los equipos

1 Pruebas de funcionamiento de máquinas y equipos.

2. Adiestramiento y capacitación de los usuarios, para la operación y mantenimiento.

3. Entrega de los equipos y maquinarias funcionando.

2.1.- Servicios Conexos

El proveedor deberá prestar los siguientes servicios:

a) 
Proveer manuales detallados de partes; Operación y mantenimiento para cada unidad de los bienes suministrados en CD o escritos.

b) 
Proveer  las garantías de pre-entrega, y post-venta por parte de los  concesionarios  autorizados en el país de las diferentes fábricas del equipo suministrado de acuerdo al modelo presentado en la oferta.

c) 
Asistencia Técnica y capacitación al personal de la entidad contratante, de por lo menos 10 horas en las instalaciones que de común acuerdo establezcan la Municipalidad y el Adjudicatario, para la operación, mantenimiento y reparación de los bienes suministrados.

3.​- Garantías de post-venta
a)
EL proveedor deberá suministrar una Garantía del Concesionario de  repuestos de por lo menos DIEZ años a partir de la fecha de suministro de los equipos entregados.

b)

El proveedor deberá suministrar también una garantía de parte del concesionario autorizado en el país para servicios de post-venta, mantenimiento de por lo menos DIEZ años con posterioridad a la fecha de entrega de los equipos. Para esto el Proveedor deberá entregar una carta en papelería original del Concesionario autorizado de los equipos, indicando el compromiso del mismo.

c) El proveedor deberá contar con talleres de servicio o su concesionario, con herramientas, equipos, instalaciones adecuadas y personal técnico; carros talleres con que cuentan.

d) El Gobierno Municipal de LA MANA, se reserva el derecho de hacer una inspección de las bodegas del Concesionario.

4.- Catálogos Y Manuales

· De operación y mantenimiento  en CD o escritos
·  Catálogo de partes y piezas en CD o escritos
5.- Repuestos:

El proveedor se obliga a suministrar la totalidad de los repuestos de los equipos que distribuye, en caso de necesitar reparación, reemplazo o adquisición para bodegas.

El proveedor deberá suministrar una garantía de Fabricación de repuestos de por lo menos DIEZ  años a partir de la fecha de suministro de los equipos entregados. 

6.- Los pliegos  de condiciones o documentos precontractuales serán publicados en el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano-COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec).
MODELOS DE FORMULARIOS

MODELO DE FORMULARIO No. 1

Hoja 1 de 2

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señora

Presidenta del Comité de Contrataciones de la 

DEL GOBIERNO MUNCIPAL DE LA MANA

Presente

Señora Presidenta:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por El Gobierno Municipal de La Maná, para la ADQUISICIÓN DEL EQUIPO CAMINERO, luego de examinar los pliegos, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .......……………………..], declara que:
1. Suministrará los bienes ofertados, completos y funcionando, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas e instrucciones de la (fiscalización/ quien administre el contrato) en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás pliegos, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento de las características y especificaciones de los bienes a suministrar.

4. Conoce y acepta que El Gobierno Municipal de La Maná se reserva el derecho de celebrar el contrato, cancelar o declarar desierto el procedimiento o realizar una nueva convocatoria, si así conviniere a los intereses institucionales.

5. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los pliegos, en caso de ser adjudicatario.

6. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al Gobierno Municipal de La Maná, a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

7. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica la adjudicación del contrato. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento a la que se refieren las condiciones del contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo.

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado en la comunicación de adjudicación del contrato, se aplicará la sanción indicada en el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Atentamente.

Lugar y Fecha 

Firma del Oferente

Representante Legal

FORMULARIO No. 2a
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS NATURALES)

Nombre del proponente: ____________________________________________

Dirección del proponente: Ciudad: ___________________________

Calle: ____________________________

Teléfono: _________________________

Casilla Postal: _____________________

fax: ______________________________

DIRECCION EN LA MANA PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:

CEDULA DE IDENTIDAD/ PASAPORTE: _____________________________

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES: __________________________

PLANES Y SERVICIOS QUE OFRECE 

1.: __________________

2.: __________________

3.: __________________

Lugar y Fecha 

Oferente

Representante Legal

FORMULARIO No. 2b
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS JURIDICAS)

NOMBRE DEL PROPONENTE: ____________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: __________________________________

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE: Ciudad: ______________________________

Calle: _____________________________

Teléfono: __________________________

Casilla Postal:______________________

Fax: ______________________________

DIRECCION EN QUITO PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:

DIRECTIVOS: PRESIDENTE: ______________________________________

GERENTE (Y/ O) APODERADO: ________________________

CONSTITUCION DE LA EMPRESA: (Lugar y fecha) _______________________

Lugar y Fecha 

Oferente

Representante Legal

FORMULARIO No. 2C

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA CONSORCIOS)

IDENTIFICACIÓN DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

Dirección en Quito para envío de correspondencia:

Ciudad: ________________________

Calle: __________________________

Teléfono: _______________________

Casilla Postal: ___________________

Fax: ___________________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:

(Nombre) (Nacionalidad) (Porcentaje)

_______________ ________________ ________________

_______________ ________________ ________________

_______________ ________________ ________________

_____________ __________________________

Lugar y Fecha Oferente

Representante Legal

MODELO DE FORMULARIO No. 3

SITUACION FINANCIERA

FECHA DE ELABORACION:

FECHA DE CORTE:

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

CAJA

BANCOS

INVERSIONES

CUENTAS POR COBRAR

DOCUMENTOS POR COBRAR

INVENTARIOS

ACTIVO FIJO

TERRENOS

EDIFICACIONES

MAQUINARIA Y EQUIPO

VEHÍCULOS

EQUIPO DE OFICINA

OTROS ACTIVOS

OBRAS EN PROCESO

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

OBLIGACIONES A PAGAR

CUENTAS POR PAGAR

DOCUMENTOS A PAGAR

PASIVO A LARGO PLAZO

DOCUMENTOS A PAGAR

OTROS PASIVOS

CAPITAL

PASIVO MAS CAPITAL

Lugar y Fecha

Firma del Proponente




 Firma del Contador

Licencia No.........

MODELO DE FORMULARIO No. 4

VARIACIONES DE LA SITUACION FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENULTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACION DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]

Lugar y Fecha

Firma del Proponente 



Firma del Contador

Licencia No.........

FORMULARIO No. 5
ÍTEM: ........... : ..................................................

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPO A SUMINISTRAR

En este formulario el oferente debe incluir las Especificaciones Técnicas de cada equipo que oferta. (Utilizar el número de hojas que requiera, dependiendo de los equipos que oferte)

Lugar y Fecha

Oferente

Representante Legal

FORMULARIO No. 6

ÍTEM: ........... : ..................................................

MODELO DE GARANTIA TÉCNICA

En este formulario el oferente debe incluir las Garantías Técnicas de cada equipo que oferta.

Lugar y Fecha 

Oferente

Representante Legal

ANEXOS
PROYECTO DE CONTRATO

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:

3.1.1.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno Municipal de La Maná, legalmente representada por los señores Sandra Natalí Gómez De La Torre Franco y Abogado Rafael Aurelio Ballesteros Vaca en sus calidades de Alcaldesa y Procurador Síndico del Gobierno Municipal del Cantón La Mana, conforme se desprende de los nombramientos que se adjuntan, entidad a la que en adelante se la denominará Contratante o El Gobierno Municipal de La Maná; y, por otra, …………………………. por sus propios derechos (persona natural) / como representante legal (persona jurídica), a quien se le denominará Contratista.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:

3.2.1.- El Gobierno Municipal de La Maná convocó a Subasta Inversa Electrónica  No. 2008 - 001–BdE- GMLM-A, para la adquisición de EQUIPO CAMINERO.
3.2.2.- La disponibilidad de fondos, que constan en las Partidas Presupuestarias Nº 8.4.361.01.04 y 8.4.361.01.05 denominadas Maquinaria y Vehículos respectivamente, de la Función Servicios Comunales del Programa Servicios Comunales del programa Servicios Comunales, para la adquisición de maquinarias, conforme la Certificación Presupuestaria  de fecha 24 de Noviembre del 2008 conferida por el Director Financiero del El Gobierno Municipal de La Maná.

3.2.3.- El Gobierno Municipal de La Maná, adjudicó al oferente………,  como consta de la notificación realizada en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Los siguientes bienes: ..................................................

Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

3.3.1.- Forman parte integrante del Contrato, y serán notariados los siguientes documentos:

a) Los que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

b) La oferta económica presentada por el Contratista.

c) Certificación del Director Financiero, que acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato;

3.3.2.- Forman parte del contrato los siguientes documentos:

a) Los Pliegos;

b) Las Especificaciones Técnicas de los ítems contratados;

c) Las garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por El Gobierno Municipal de La Maná;

d) Registro Único de Proveedores (RUP), que habilite la participación del contratista;

e) Certificado de no adeudar al Municipio de la Mana;

f) Declaración jurada de no ser deudor moroso del Estado y sus instituciones.

Cláusula Cuarta.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS:

3.4.1.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación seguirá las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están, se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la Codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

3.4.2.- De existir contradicciones entre los documentos contractuales, será El Gobierno Municipal de La Maná, que determine la prevalecencia de un texto.

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO

3.5.1.- El Contratista se obliga para con El Gobierno Municipal de La Maná  a dar en venta real y efectiva y entregar debidamente funcionando los siguientes bienes......................... (Describir los bienes a adquirirse de manera detallada) cumpliendo con las especificaciones técnicas, en las instalaciones del Gobierno Municipal de La Maná entrega de la cual se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes

3.5.2.- Corresponde al contratista capacitar a los operadores de cada maquina y a los mecánicos del  Gobierno Municipal de La Maná, un mínimo de diez horas.

3.5.3.- El contratista declara que los bienes son sin uso, nuevos y de fábrica y que asume la obligación de saneamiento por vicios ocultos, en los términos y condiciones de la garantía técnica.

3.5.4.- Corresponde al contratista garantizar el suministro de repuestos, el mantenimiento y servicios, dentro del plazo mínimo de diez años.

Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:

3.6.1.- El valor del Contrato, que El Gobierno Municipal de La Maná  pagará al Contratista es el de..............................dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con la oferta presentada por el contratista, valor que se desglosa como se indica a continuación:

Incluir el Cuadro de Descripción de ítems, unidades, cantidades y precios, de la Oferta

3.6.2 Los precios unitarios acordados en el contrato por los bienes suministrados, constituirán la única compensación al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho, tasa o contribución que tuviese que pagar.

Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:

3.7.1.- El Gobierno Municipal de La Maná, pagará al Contratista con fondos provenientes del Préstamo del Banco del Estado – BdE, con cargo a la partida presupuestaria, Nº 8.4.361.01.04 y 8.4.361.01.05 denominadas Maquinaria y Vehículos respectivamente.  Los pagos se realizarán de la siguiente manera:
1.- En el tiempo máximo de 15 días contados desde la suscripción de este Contrato, y en calidad de anticipo, el valor de......................................... Dólares de los Estados Unidos de Norte América, correspondiente al ochenta por ciento del valor del contrato (80%). El anticipo entregado no podrá ser destinado a otros fines ajenos del objeto de la presente contratación.

2.- El valor restante del suministro, esto es el valor de................. dólares de los Estados Unidos de América, correspondiente al 20% del valor del contrato, mediante pago mediante pago contra la presentación del documento suscrito por las partes mediante el cual se deja constancia de la entrega del o de los bienes, documento que no sustituye al Acta de Entrega Recepción.

3.7.2.- Aquellos funcionarios que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas contractualmente, contando con los recursos económicos suficientes y de solución de conflictos, serán administrativa, civil y penalmente responsables de los efectos que se generen por dicha falta, serán objeto de las sanciones establecidas en el Art. 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.

Cláusula Octava.- PAGOS POR ERROR

3.8.1.- El Gobierno Municipal de La Maná, se reserva el derecho de reclamar a la Contratista en cualquier tiempo, por cualquier pago efectuado por error de cálculo o por cualquier otra razón, que se hubiere producido, obligándose la Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo le llegare a plantear la Contratante reconociendo los intereses correspondientes desde la fecha en que se efectuó el pago por error. Caso contrario la Entidad puede efectuar retenciones de valores que la Contratista tenga a su favor. La falta de reclamación de la Contratante no se considerará como condonación del mismo. Se tendrá por pago por error cualquier desembolso que se realizare sin fundamento legal o contractual, o cuando el beneficiario no hubiere entregado el bien.

Cláusula Novena.- GARANTIAS:

3.9.1.- El Contratista, antes de firmar el Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionados con el Contrato, y que servirá para asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes del bien en la que se descubran defectos de fabricación o incumplimiento de las especificaciones, imputables al proveedor, entregó a favor del Gobierno Municipal de La Maná, la garantía........................................... (Especificar la clase de garantía), por el valor de US $.................., equivalente al cinco (5%) por ciento del valor total del Contrato. Con cargo a esta garantía se podrá efectivizar las multas que le fueren impuestas al contratista.

3.9.2.- Para garantizar el anticipo que El Gobierno Municipal de La Maná le otorga, el contratista antes de recibir el anticipo, entrega al El Gobierno Municipal de La Maná la garantía...............................(especificar la clase de garantía), por el valor de US $ .................., equivalente al ciento (100%) por ciento del valor total del anticipo.

3.9.3.- El Contratista tiene la obligación de mantener vigentes las garantías del anticipo hasta la suscripción del documento mediante el cual se deja constancia de la entrega del o de los bienes; y, las garantías de fiel cumplimiento del contrato, hasta la terminación de la vigencia de las garantías técnicas y la suscripción del Acta de Entrega Recepción y la liquidación del Contrato, que extingue las obligaciones pactadas. De no renovar las garantías por lo menos cinco días antes de su vencimiento, El Gobierno Municipal de La Maná  las hará efectivas.

3.9.4.- Las garantías estipuladas en el contrato, deberán ser incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato sin cláusula de trámite administrativo ni judicial previo, bastando para su ejecución, el requerimiento del El Gobierno Municipal de La Maná.

3.9.5.- El Contratista a la firma del contrato presenta las garantías técnicas del fabricante, del ítem No. ............ (Describir el bien). Esta garantía entrará en vigencia por un plazo mínimo de doce meses o dos mil horas de trabajo lo que ocurra primero contados a partir de la fecha de suscripción del documento mediante el cual se deja constancia de la entrega del o de los bienes, documento que no sustituye al Acta de Entrega Recepción.

La garantía técnica cumplirá las condiciones establecidas en estos pliegos, caso contrario se la reemplazará por una de las garantías señaladas en los literales a) y b) del Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por el valor total del bien ofertado

En caso de que el contratista no cumpliere las obligaciones constantes en la garantía técnica, El Gobierno Municipal de La Maná, solicitará su inscripción como contratista incumplido en el Registro Único de Proveedores (RUP).

3.9.6.- Las garantías establecidas en esta cláusula serán devueltas al Contratista en la siguiente forma:

1) La del anticipo, se devolverá a la firma del documento suscrito por las partes mediante el cual se deja constancia de la entrega del o de los bienes, documento que no sustituye al Acta de Entrega Recepción.

2) La de Fiel Cumplimiento, se devolverá a la terminación de la vigencia de las garantías técnicas y suscripción del Acta de Entrega Recepción.

3) Las garantías técnicas, a la terminación de su vigencia.

3.9.6.- Las garantías contractuales se ejecutarán por El Gobierno Municipal de La Maná  en los siguientes casos:

1) La de fiel cumplimiento del contrato:

a) Cuando El Gobierno Municipal de La Maná declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato por causas imputables al contratista;

b) Si el Contratista no la renovase a más tardar cinco días antes de su vencimiento;

c) Cuando un juez competente disponga su retención o pago por obligaciones a favor de terceros relacionadas con el contrato, no satisfechas por el Contratista;

2) La del anticipo:

a) Si el Contratista no la renovase a más tardar cinco días antes de su vencimiento y en caso de terminación unilateral del contrato.

b) En caso de que el Contratista no pague a la entidad el saldo adeudado, en caso que hubiera, después de diez días de notificado con la liquidación del contrato.

Cláusula Décima.- PLAZOS:
3.10.1.- El plazo total para la entrega de los bienes contratados es el de Quince días,  contados a partir de la fecha notificación al Contratista que el anticipo se encuentra disponible.

Cláusula Undécima.- PRORROGAS DE PLAZO:

3.11.1.- El Gobierno Municipal de La Maná podrá prorrogar el plazo en los casos que se detallan a continuación y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud. Si el contratista no comunica ni justifica al  Gobierno Municipal de La Maná el acaecimiento de un hecho dentro del plazo previsto, no se le reconocerá prórroga de plazo alguno.

a) Por fuerza mayor o caso fortuito y aceptado como tal por  El Gobierno Municipal de La Maná; 

b) Por suspensiones ordenadas por El Gobierno Municipal de La Maná, que no se deban a causas imputables al contratista.

Cláusula Duodécima.- MULTAS:

3.12.1.- Por cada día de retardo en la entrega de los bienes, se aplicará la multa del uno por mil (1x1000) del monto del contrato.

3.12.2.- Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, El Gobierno Municipal de La Maná podrá declarar la terminación unilateral y anticipada. Sin embargo, en caso que no se declare la terminación unilateral, se continuará aplicando el valor diario de la multas, en el plazo adicional extraordinario que se le conceda.

3.12.3.- Las multas no se aplicarán en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, comprobada Por El Gobierno Municipal de La Maná, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil.

Cláusula Décima Tercera.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:

3.13.1.- El valor de este Contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste de precios por ningún concepto.

Cláusula Décima Cuarta.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

3.14.1.- Además de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décima Quinta.- OBLIGACIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA MANA:

3.15.1.- Son obligaciones del  Gobierno Municipal de La Maná:

1) Designar los funcionarios que forman parte de la representación del  Gobierno Municipal de La Maná, para las distintas comisiones necesarias para la plena ejecución del contrato.

Cláusula Décima Sexta.-  RECEPCION DE LOS BIENES:

3.16.1.- La recepción de los bienes se realizará, a petición del Contratista, cuando a juicio de éste se hallen cumplidas todas las obligaciones del Contrato de la manera pactada y así lo notifique al Gobierno Municipal de La Maná y solicite tal recepción. La recepción se iniciará, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación y solicitud del Contratista. Dentro de este plazo la Municipalidad podrá negarse a realizar la Recepción, fundamentando debida y documentadamente su negativa.

3.16.2.- Si durante la verificación y prueba de los bienes, se encontrara partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se comunicará al Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado esto, el Contratista solicitará una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, se considera que los bienes cumplen las normas y especificaciones, se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción, que incluya una liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados, las multas y descuentos realizados por El Gobierno Municipal de La Maná. El Acta debe ser firmada, por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Los funcionarios que hubieren suscrito las actas de entrega recepción serán administrativos, civiles y penalmente responsables por lo que en ellas consignen.

Cláusula Décima Séptima.- TERMINACION DEL CONTRATO:

3.17.1.- El Contrato termina:

1) Por cumplimiento de las obligaciones contractuales.

2) Por mutuo acuerdo de las partes.

3) Por declaración unilateral del Gobierno Municipal de La Maná en caso de incumplimiento del Contratista.

4) Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato.

5) Por [muerte del contratista] / [disolución de la persona jurídica Contratista, que no se origine  en decisión voluntaria de los órganos competentes de la sociedad].

El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Titulo IV de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.17.2.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO.- Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente ejecutar el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de las obligaciones contractuales.

La terminación por mutuo acuerdo no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor del  Gobierno Municipal de La Maná o del Contratista.

El Gobierno Municipal de La Maná no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo contratista.

3.17.3.- TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y siguiendo el trámite indicado en el Art. 95 de la misma Ley, El Gobierno Municipal de La Maná podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este contrato, por las siguientes causales:

a) Por incumplimiento del Contratista;

b) Por insolvencia y / o quiebra del Contratista;

c) Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato. Sin embargo, en caso que no se declare la terminación unilateral, se continuará aplicando el valor diario de la multas, en el plazo adicional extraordinario que se le conceda;

d) Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

e) Si el contratista no renovare en tiempo oportuno las garantías otorgadas según el contrato;

f) Si el Contratista cediera total o parcialmente el Contrato;

g) Por negativa a suscribir el acta de entrega recepción, si no mediare reclamo debidamente justificado; y,

h) Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito comprobadas, la Contratista no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el contrato.  En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al contratista como incumplido.

i) Si el Contratista utiliza la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Contrato.

El Gobierno Municipal de La Maná notificará al contratista, con la anticipación de diez (10) días término, sobre su decisión de terminar unilateralmente el contrato.

Declarada la terminación unilateral del contrato mediante resolución motivada, ésta se notificará al Contratista y se publicará en el Portal www.compraspublicas.gov.ec  La declaración de la terminación unilateral del contrato inhabilitará de forma automática al contratista por cinco años.

El Gobierno Municipal de La Maná también tendrá derecho a demandar la indemnización de los daños y perjuicios a que haya lugar.

3.17.4.- TERMINACIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA  MANA.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables al  Gobierno Municipal de La Maná:

1.- Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta (60) días;

2.- Por suspensión del contrato por más de sesenta (60) días, dispuestos por El Gobierno Municipal de La Maná  sin que medie caso fortuito o fuerza mayor;

3.- Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, El Gobierno Municipal de La Maná no accediere a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

En ningún caso se considerará que El Gobierno Municipal de La Maná se hallan en mora de pago, si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad.

Cláusula Décima Octava.- ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO:

3.18.1.- La Administración del contrato estará a cargo de la señora Alcaldesa del Gobierno Municipal de La Maná, que velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar.

Cláusula Décima Novena.-  MARCAS Y PATENTES

3.19.1.- La Contratista garantiza que las marcas y patentes de los bienes objeto de este contrato son auténticas y que está autorizado para utilizarlas y releva al  Gobierno Municipal de La Maná de cualquier reclamación proveniente o derivada de su utilización.

3.19.2.- La Contratista liberará de toda responsabilidad al  El Gobierno Municipal de La Maná  en caso de acciones entabladas por terceros por causa de transgresiones de derechos de patente, marca registrada o diseños industriales que se originen de la utilización de los bienes o parte de ellos en el Ecuador.

Cláusula Vigésima.-  DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS:

3.20.1.- De la utilización de mecanismos de solución directa a las controversia: Las partes buscaran solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas del contrato. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en la Ley y a la conciliación, amigable composición y transacción.

3.20.2.- Contencioso Administrativo: Las controversias que se deriven del presente contrato se sustanciarán ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo, observando lo previsto en la ley de la materia.

Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital de Quito.

3.20.3.- La legislación aplicable a este Contrato es la Ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Contrato.

Si el Contratista incumpliere este compromiso, El Gobierno Municipal de La Maná  podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivos las garantías.

Cláusula Vigésima Primera.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES:

3.21.1.- El Gobierno Municipal de La Maná en sus relaciones con la Contratista estará representado por la Administración del Contrato, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la señora Alcaldesa de acuerdo con la Ley y los Reglamentos Internos.

3.21.2.- El Contratista estará representado por su representante legal.

3.21.3.- Las comunicaciones, entre las partes, serán por escrito y en idioma castellano.

3.21.4.- El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que El Gobierno Municipal de La Maná deba hacerlo por ningún concepto.

3.21.5.- El funcionario que retenga o retarde indebidamente el pago de los valores

correspondientes u obstaculice el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales, será sancionado conforme el Art. 101 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Vigésima Segunda.-  IMPUESTOS Y RETENCIONES:

3.22.1.- Es de cuenta del Contratista el pago de los gastos notariales y de las cuatro (4) copias certificadas del contrato, donde consta el Contrato y los documentos que deben ser protocolizados. En caso de terminación por mutuo acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de las copias será de cuenta del contratista.

3.22.2.- El Gobierno Municipal de La Maná descontará los impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.

3.22.3.- Retendrá igualmente las multas de acuerdo con el Contrato.

Cláusula Vigésima Tercera.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO:

3.23.1.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de La Mana, renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

3.23.2.- Las controversias deben tramitarse de conformidad con lo dispuesto en la cláusula vigésima de este Contrato; y,

3.23.3.- Para efectos de comunicaciones o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes:

El Gobierno Municipal de La Maná, calle 27 de Noviembre entre Av. San Pablo y Manabí.

CONTRATISTA.-.............................................................
Cláusula Vigésima Cuarta.- ACEPTACION DE LAS PARTES:

3.24.1.- Previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Sandra Gómez de la Torre F.



Ab. Rafael Balleteros V.

ALCALDESA DE LA MANÁ



PROCURADOR SINDICO

CONTRATISTA ……
